
 

 

 

Año 2023 

“1983-2023 40 años de Democracia” 

 

C.A.B.A., 11 de noviembre de 2023 

Visto: 

 El Reglamento Orgánico Institucional. 

 El  Reglamento del Departamento de Física. 

 La nota presentada por el Departamento de Física sobre la reforma del 
Reglamento de su Departamento. 

 
Considerando: 

 Que se realizó el plebiscito correspondiente y de acuerdo a las normativas 
institucionales. 

 

El Consejo Directivo resuelve: 

Artículo 1°: Aprobar la reforma del Reglamento del Departamento de Física. 

Artículo 2°:Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

 

Resolución del Consejo Directivo: 49/2023 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
Ministerio de Educación e Innovación 

Dirección de Educación Superior 
Instituto Superior del Profesorado 

“Dr. Joaquín V. González” 


